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Departamento de contratacion <contratacion@uptc.edu.co>

OBSERVACIONES AL PLIEGO DEFINITIVO
1 mensaje

auxiliarlicitaciones1@praxa.com.co <auxiliarlicitaciones1@praxa.com.co> 6 de diciembre de 2022, 10:20
Para: contratacion@uptc.edu.co

Señores

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA – SEDE TUNJA

 

Por medio del presente realizamos las observaciones al pliego definitivo correspondiente al proceso
INVITACIÓN PÚBLICA No. 050 DE 2022.

 

1. Solicitamos a la entidad modificar el numeral 15.6. PROPUESTA ECONÓMICA, eliminando la solicitud de
presentación de listado de insumos, cuadrillas y jornales, análisis del factor prestacional, listado de
equipos y análisis de precios unitarios. A solicitud de que estos son factores que se solicitan
contractualmente al adjudicatario del proceso.

2. Solicitamos a la entidad modificar el numeral FLUJO DE INVERSION DEL ANTICIPO, eliminando la solicitud
de presentación. A solicitud de que este ejercicio es un factor que se solicita contractualmente al
adjudicatario del proceso.

3. Solicitamos a la entidad modificar el numeral PROGRAMACIÓN DE OBRA, eliminando la solicitud de
presentación. A solicitud de que este ejercicio es un factor que se solicita contractualmente al
adjudicatario del proceso.

 

Aclarando que los numerales 1 al 3 no son factores puntuables en el proceso, y que la eliminación de los
mismos no afecta el debido proceso de evaluación.

 

Quedamos atentos a sus observaciones,

 

Cordialmente,
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Departamento de contratacion <contratacion@uptc.edu.co>

OBSERVACIONES PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO PROCEOS 050 DE 2022
1 mensaje

juan camilo sanchez cano <jucavasa97@gmail.com> 6 de diciembre de 2022, 10:00
Para: contratacion@uptc.edu.co

Señores
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA U.P.TC
Avenida central del norte 39-115
Tunja – Boyacá

REFERENCIA: Invitación pública No. 050 de 2022, “Realizar la adecuación de espacios destinados a la investigación
dentro del marco del plan de fomento 2022 para la universidad pedagógica y tecnológica de Colombia, sedes en Tunja”

ASUNTO: Observaciones al pliego de condiciones definitivo

Estimados señores

JUAN CAMILO SANCHEZ CANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.052.411.598 de Duitama interesado en
participar en el proceso de la referencia, me permito solicitar a la entidad contratante aclaración al pliego de condiciones
definitivo (PCD), mediante las siguientes observaciones.
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Tunja, 6 de diciembre del año 2022 
 
Señores 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA U.P.TC 
Avenida central del norte 39-115 
Tunja – Boyacá 
 
REFERENCIA: Invitación pública No. 050 de 2022, “Realizar la adecuación de espacios destinados a la 
investigación dentro del marco del plan de fomento 2022 para la universidad pedagógica y 
tecnológica de Colombia, sedes en Tunja” 
 
ASUNTO: Observaciones al pliego de condiciones definitivo 
 
Estimados señores 
 
JUAN CAMILO SANCHEZ CANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.052.411.598 de Duitama 
interesado en participar en el proceso de la referencia, me permito solicitar a la entidad contratante 
aclaración al pliego de condiciones definitivo (PCD), mediante las siguientes observaciones. 
 

1. De acuerdo con el apartado DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNION 
TEMPORAL en el documento se expresa: 

 

 
 

En el literal D, sin importar si el oferente plural es CONSORCIO O UNION TEMPORAL, hay que señalar 
en forma clara y precisa, lo términos y extensión de la participación de los integrantes en la oferta 
respecto a su ejecución, más sin embargo en la página 13 del PCD literal C) CONSORCIOS Y UNIONES 
TEMPORALES del numeral 7. CONDICIONES GENERALES Y MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN, la 
entidad manifiesta: 
 



 
 

Como se puede evidenciar, existe una incongruencia respecto a la forma como se debe señalar el 
porcentaje de participación dependiendo de la forma conjunta que escoja el proponente para 
presentar oferta, por lo cual se solicita a la entidad que se aclare como se debe señalar la participación 
extensión y términos de cada uno de los integrantes del oferente plural de acuerdo con la forma 
escogida para presentar oferta (CONSORICO O UNION TEMPORAL) se recomienda a la entidad seguir 
los lineamientos establecidos para estos casos en la ley 80 de 1993 y el decreto 1082 de 2015. 
 

2. De acuerdo al apartado CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO, la 
entidad señala: 

 

 
 
Visto lo anterior, solicito a la entidad aclarar si la persona natural INGENIERO CIVIL, ARQUITECTO O 
ARQUITECTO CONSTRUCTOR debe presentar dicho documento, sabiendo que su profesión está 
catalogada dentro de una profesión liberal, de esta manera solicito aclarar en que casos 
específicamente la PERSONA NATURAL proponente individual o integrante de un proponente plural 
debe aportar dicho documento. 
 

3. De acuerdo con el numeral 19.3 FACTORES DE PONDERACIÓN, literal a.  CAPACIDAD 
OPERATIVA (MÁXIMO 400 PUNTOS), la entidad requiere que el proponente: 

 

 
 



Visto lo anterior solicito a la entidad aclarar específicamente a que se refiere con: “El Proponente 
habilitado presentará mínimo uno (1) máximo tres (3) contratos celebrados con entidad pública o 
privada junto con su factura y/o acta de recibo final y/o actas de liquidación, cuyo objeto del contrato 
sea CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN DE INSTALACIONES” (Negrilla fuera del 
texto). 
Solicito a la entidad aclarar a que se refiere con que los contratos aportados para obtener puntaje 
por capacidad operativa tengan por objeto INSTALACIONES, toda vez que está exigencia es muy 
general y puede a la hora de calificar o evaluar generar controversias y mal entendidos. 
 
Sin otro particular, me despido de ustedes no sin antes desearles éxitos en sus labores diarias 
 
Atentamente 
 
 
 
 
JUAN CAMILO SANCHEZ CANO 
C.C 1.052.411.598 De Duitama 
Futuro Oferente 
Cel: +57 3182104397 


